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Sesión Ordinaria 0013-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0013-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 23 de abril del dos mil veinticinco. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con doce minutos, con la participación de cuatro miembros de la 

Junta Directiva:  la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Lic. Jonathan 

Quesada Castillo y el Lic. Carlos Ávila Arquín, quien preside la sesión en su calidad de presidente de la Junta 

Directiva como delegado del Ministerio de Obras Públicas y Transporte. Se deja constancia de la ausencia 

justificada de la Licda. Yahaira María Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación Pública, por 

motivos de salud. 

La secretaria de Junta Directiva, la Señora Laura Sáenz Recinos, se encuentra actualmente en periodo de 

vacaciones. En su lugar, la Licda. Iris Mercado Ruiz, secretaria de la Dirección Ejecutiva, brindará el debido 

apoyo a los directivos en la sesión y tomará nota. 

 

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                         Presidente, Representante del Ministerio de Obras Públicas  

y Transportes. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  

 

Miembros de Junta Directiva Ausentes: 

 

Lic. Yahaira María Solís Chaves   Representante del Ministerio de Educación Pública 
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Participan igualmente de manera virtual: 

 

Licda. Nancy Rojas Castillo    Directora Ejecutiva 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal 

Licda. Iris Mercado Ruíz    Secretaria de Dirección Ejecutiva  

Lic. Sergio Valerio Rojas    Director Financiero 

Lic. Oscar Arguedas Campos   Coordinador Unidad Administración Bienes 

MSc. Silvia Salas Vásquez   Auditora Interna 

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran:  el Lic. Carlos Ávila Arquín, 

presidente de la Junta Directiva como delegado, indica que se encuentra en su casa de habitación en San 

Pablo de Heredia; la Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; 

la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde 

su oficina en San Joaquín de Flores y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del Ministerio de 

Salud, quien indica que se encuentra en su oficina.    

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se detalla otra circunstancia. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación el orden del día: 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 

 

III. Aprobación del acta: 

• Acta Sesión Ordinaria 0012-2025  
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IV. Asuntos de la Presidencia. 

 

V. Asuntos de Directores de Junta Directiva   

 

VI. Informe de Ejecución Presupuestaria Marzo 2025 

 

VII. Políticas Contables 

 

VIII. Informe No. CSV-AI-INF-AF-2025-02 Evaluación sobre la gestión del Inventario de bienes 

Institucionales. 

 

IX. Asesoría No. CSV-AI-ASE-2025-02 Asesoría sobre la posibilidad de uso de activos nuevos 

adquiridos en el año 2021. 

 

X. Asuntos de Dirección Ejecutiva 

• CSV-DP-0286-2025 Autorización Presupuesto 

•  Solicitud cambio de horario laboral - Directora Ejecutiva 

 

XI. Correspondencia 

• CSV-DE-ATI-0712-2025 

 

XII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich Lic. Jonathan Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 votos a favor se 

resuelve: 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0012-2025 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0012-2025, 

celebrada el 09 de abril del 2025, donde los directivos no tienen observaciones al respecto.  
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich Lic. Jonathan Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 votos a favor se 

resuelve: 

Acuerdo: 

 

3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0012-2025, celebrada el 09 de abril del 2025. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen Asuntos de la Presidencia. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

No se conocen Asuntos de Directores de Junta Directiva.  

 

ARTICULO VI. INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA MARZO 2025 

 

Ingresa a la sesión el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, para presentar el Informe de Ejecución 

Presupuestaria Marzo 2025: 
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INGRESOS 

(millones de colones) 
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EGRESOS POR UNIDAD EJECUTORA 

(millones de colones) 

 

 
 

EGRESOS POR PARTIDA 

(millones de colones) 
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los miembros de 

la Junta Directiva. 

El Lic. Carlos Ávila Arquín consultó: ¿En ejecuciones anteriores o en años anteriores cuál es el porcentaje 

normal que para esa época del año llevamos? ¿Cómo es el comportamiento? 

 

Ante la consulta, el señor Valerio Rojas respondió que muy similar, es que a estas alturas del año, como 

podemos ver las partidas. Vamos a ver, la ejecución es trimestral, las partidas deberían de tener, si uno lo 
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viera lineal, deberíamos de tener un 25% de ejecución, sin embargo, el 25% sería si todas las partidas se 

ejecutan con pago mensual, por así decirlo, podemos ver que remuneraciones, que es la que se ejecuta de 

forma mensual, si lleva un 26%. Las otras partidas, servicios, hay muchas partidas de servicios que sí alcanzan 

ese 25%, alquileres, agua, luz, teléfono, limpieza, vigilancia, pero como servicios tiene otras partidas que 

dependen de procedimientos de contratación, eso hace que el porcentaje baje, entonces, todo lo que requiere 

los servicios que contrata ATI, los servicios que contrata la Dirección de Proyectos, requieren un procedimiento 

de contratación, incluso hay algunos que hay que esperar a que venza el contrato vigente. 

 

Entonces eso hace que en esa partida baje un poco el porcentaje adicional a otras, como las reparaciones de 

edificios, las reparaciones de vehículos que no tienen una ejecución, aunque tengan contrato, no tienen una 

ejecución tan lineal, que sé yo, el contrato de reparaciones de vehículos, depende de que los vehículos vengan 

reparados para que se pueda gestionar el pago. Entonces, aunque tenga ya un contrato vigente, no tiene una 

ejecución mes a mes. 

 

Las de materiales y suministros y bienes duraderos, dependen de procedimientos de contratación, por eso es 

que en esas partidas los porcentajes más altos están en el apartado de reservado. Entonces estas partidas 

tienen una ejecución muy baja, siempre durante los primeros meses del año. 

 

Y la partida de transferencias, como les decía en el mes de enero, se hace la transferencia correspondiente 

solo al mes de diciembre, entonces los meses de enero, febrero y marzo se transfieren hasta el mes de julio, 

conjuntamente con los meses de abril, mayo y junio.  

 

Por eso es que tampoco tiene una ejecución  que representa el 25%, que sería lo que dictaría la lógica, al ser 

un informe trimestral, pero el comportamiento sí va acorde al a lo que representa cada una de las partidas, no 

hay un atraso considerable. 

 

Reitero, hemos realizado tres reuniones entre ayer y hoy, hay otras tres, la otra semana, al menos en las que 

se realizaron entre ayer y hoy, no se han identificado atrasos de parte de las unidades ejecutoras, ni de parte 

del Departamento de Suministros, en lo que son procedimientos de contratación y se les ha instado también 

a que los recursos que están todavía en disponible agilicen la ejecución de los mismos. 

 

El señor Ávila Arquín agrega: O sea, va conforme a lo programado y previsto. 

 

El señor Valerio Rojas responde: Exactamente va conforme, no va conforme al comportamiento de un trimestre 

que debería ser un 25%, si uno lo viera de esa forma, pero sí a la operativa de cada una de las partidas 

presupuestarias. 

El señor Ávila Arquín agrega: Don Sergio nada más para comentarte, lo hablaba con doña Nancy temprano, 

posiblemente la próxima semana, van a ser convocados al Despacho del Ministro para analizar estos temas y 

con don Francisco Molina, con don Adrián y con don Pablo Camacho y Doña Suleika, creo que esta explicación 

que has dado es muy importante porque se vende un poco la idea de que todos los ejecutores están ejecutando 
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mal y que deberíamos llevar un 30% de ejecución, pero como bien me acabas de explicar, hay montos o 

partidas que por ejemplo, éstas que están programadas para el segundo semestre y el cierre del año, que 

tienen un peso considerable, que si se ejecutaran de forma lineal, pues los números serían otros, entonces, 

creo que es bueno que vaya claro con eso. 

 

El señor Ávila Arquín agradeció la información brindada y somete a votación la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, el Lic. Jonathan Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 votos a favor se 

resuelve: 

 

Acuerdo 

 

6.1     Se da por recibido el Informe de Ejecución Presupuestaria Marzo 2025, presentado por el Lic. Sergio 

Valerio Rojas, Director Financiero, mediante oficio CSV-DF-INF-EJEC-PRES-0008-2025. 

 

Acuerdo unánime y firme 

 

ARTICULO VII. POLÍTICAS CONTABLES 

 

Ingresa a la sesión el Lic. Oscar Arguedas Campos, Coordinador de la Unidad de Administración de Bienes, 

para presentar las Políticas Contables:  
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los miembros de 

la Junta Directiva. 

 

El Lic. Ávila Arquín consultó: ¿Una pregunta estos procedimientos o esta política, Ustedes la realizaron con el 

Departamento de Planificación del Consejo? 

 

El señor Arguedas Campos responde: Solo con los compañeros de Contabilidad y no tanto con los de 

Proyectos y con la Unidad de Planificación no, con ellos no se revisó mucho porque como está enfocado a las 

NICSP, entonces nos basamos en eso y con el Departamento de Contabilidad, que fue el que le dio el aval, 

por decirlo así para presentarla ante Ustedes. 

 

El Lic. Ávila Arquín agrega: Lo preguntaba porque a veces es más fácil, los ingenieros industriales, hay unos 

muy buenos, que manejan manuales y procedimientos para entender cómo aplicamos este tipo de normas, y 

facilitarle la vida a todo mundo. Pero bueno, muchas gracias don Oscar. 

 

Don Carlos Ávila, le brinda la palabra a doña Nancy Rojas. 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo indica: Gracias don Carlos y muchas gracias a don Oscar por la presentación, 

sí, tal vez nada más consultar esa misma duda porque me parece que habíamos conversado en algún 

momento descartar que fuese necesario la aprobación de UPI en esta figura, verdad de Política, no sé si se 

consultó, don Oscar, a la Unidad de Planificación si se requiere su validación. 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0013-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  23 DE ABRIL DEL 2025 

 

14 

 

El Lic. Arguedas Campos, responde: Se había hecho una pequeña consulta con respecto a las políticas, si 

ellos nos podían guiar si tenían algún machote o algo así, asesorar para la Política y ahí me dijeron que no, 

que la Política prácticamente nacía del departamento que ocupaba y en base, como en este caso a las NICSP 

que el Ministerio de Hacienda, por medio del Departamento de Contabilidad Nacional había emitido una 

circular, una directriz de que era de acatamiento obligatorio a las instituciones. 

 

La Licda. Rojas Castillo, responde: Muchas gracias Oscar. 

 

Al finalizar la presentación y al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se 

despide al Lic. Oscar Arguedas Campos y se somete a votación la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación, votan a favor la Ing. María Cecilia González Chinchilla, el Lic. Jonathan Quesada 

Castillo y el Lic. Carlos Ávila Arquín.  La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, vota en contra, ya que ella 

prefiere esperar la revisión de la Directora  Ejecutiva con la Unidad de Planificación para tomar alguna decisión. 

 

Por lo tanto, con 3 votos a favor y 1 voto en contra se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

7.1 Se aprueban las Políticas Contables, presentado por el Lic. Oscar Arguedas Campos, mediante oficio 

CSV-DL-0065-2025. 

 

7.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva la revisión de las Políticas Contables con la Unidad de Planificación 

Institucional, verificar si fuese necesario establecer algún procedimiento u otro mecanismo para su 

debida implementación, así como si el documento fue avalado por la Comisión de las NICSP. 

 

Acuerdo aprobado. 

 

Los artículos VIII y IX de la agenda corresponden a la Máster Silvia Salas Vásquez, Auditora Interna, para la 

presentación, de modo tal que se realizaron las presentaciones de manera seguida, se aclararon las dudas y, 

posteriormente, se llevó a cabo la votación de los acuerdos, los cuales quedarán asentados en su tema 

respectivo. 

 

ARTICULO VIII. INFORME NO. CSV-AI-INF-AF-2025-02 EVALUACIÓN SOBRE LA GESTIÓN DEL 

INVENTARIO DE BIENES INSTITUCIONALES 

 

Ingresa a la sesión la Máster Silvia Salas Vásquez, Auditora Interna, para presentar el Informe de Evaluación 

sobre la gestión del Inventario de bienes Institucionales:  
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los miembros de 

la Junta Directiva. 
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La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, consulta: Disculpe doña Silvia, en las recomendaciones no veo que 

haya contemplado qué se va a hacer con los bienes que no se encuentran, que no se saben qué pasó con 

eso, cómo le van a dar seguimiento para poder sacarlos de los inventarios.  

 

La Máster Salas Vásquez responde: Bueno, primero que nada, hay que ver que hay varios escenarios. Si 

Ustedes vieron el informe, hay muchos cuadros de diferentes escenarios, por decir algo puede ser que un bien 

esté a nombre hoy de Silvia, ya pensionada, y hoy lo está usando doña Yorlene, el bien es el mismo, solo que 

hay que cambiarle la titularidad, eso es un tema de auxiliar contable. 

Ahora, hay bienes que se extraviaron que ahí estamos diciendo que se proceda con el cobro al funcionario en 

el caso de que extravió y no existe un tema de denuncia ante el OIJ, pero igual ese levantamiento es: ¿Doña 

Yorlene Usted tiene la cámara tal? no, no la tiene, entonces ¿y qué procedió? porque hay que 

sacarlo del auxiliar y sacarlo del registro contable y también es el cobro muy diferente a aquellos otros oficiales 

que sí presentaron una denuncia ante el OIJ, “si me la robaron en el ejercicio de mi función”, que no debería 

de cobrársele. Bueno, pero ahí donde se debe a analizar, cada caso particular. 

Pero también, encontramos casos,  que nada más nos dijeron, ah me lo robaron ¿y la denuncia? 

Entonces, ahora eso es el inventario, hay casos muy particulares, eso es de una cámara, pero estamos 

hablando de computadoras que tampoco encontramos. Entonces sí hay que hacer el inventario porque hay 

que ver caso por caso. 

La señora Víquez Estevanovich, responde: Gracias doña Silvia, por toda su explicación y una vez más la 

felicito porque siempre ha sido muy estructurada y específica con sus informes. 

La Máster Salas Vásquez, responde: Gracias doña Yorlene. 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta: ¿Cuándo un funcionario deja las funciones en el COSEVI 

existe algún procedimiento para la entrega de los activos asignados? 

La Máster Salas Vásquez, ante la consulta responde, eso es muy importante doña María Cecilia, le voy a 

contar, muchos funcionarios nada más se van de la noche a la mañana y le voy a comentar un tema particular, 

yo tuve una abogada que logramos contratar, solo me duró un mes, como tal vez como comentario al margen, 

solo me duró un mes, porque al mes le salió otra plaza y me dijo a las 4:30 pm por el celular, tengo que irme 

mañana para otra institución, así de atropellado. 

Qué hice yo, llegue al día siguiente y le dije me entrega presencial todos los activos y levantamos el acta. 

Auditoria lo está haciendo así, pero muchos otros nada más se pensionan y no hacen un levantamiento cuando 

debería de haber un levantamiento, está en los procedimientos de que hay que hacer un levantamiento, pero 

muchos se van, ahí son las jefaturas las que está fallando. Muchos, nada más se van, me voy me pensiono 

hoy y le avisan a la jefatura dos horas antes de que se van, o la jefatura sí lo sabe y no hacen ese levantamiento 

porque al final el responsable es uno de esos activos como jefatura. 
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La Ing. González Chinchilla, responde: Claro, es muy importante sí hacerles un recordatorio a todas las 

jefaturas.  

Y mi otra pregunta nos acaban de presentar las Políticas Contables para cumplir con las normas NICSP 17 y 

la 20 o 21, ahorita no recuerdo cuál era la otra norma, entonces, ¿lo que son puentes peatonales no deben de 

considerarse entre inventarios, verdad, ni lo que es carreteras? 

 

La Máster Salas Vásquez, responde: No, señora nada de eso, precisamente cuando presentamos el informe 

a la Dirección Ejecutiva, Dirección de Logística y Dirección Financiera nos dijeron eso, es que tenemos las 

Políticas Contables. Dije: no, no, un momentito está en borrador y hasta que no las vea la Junta no están en 

aprobación, la Auditoría no ha revisado, nosotros no  revisamos lasr políticas, eso es un tema de la 

Administración. 

 

Pero hoy los registros están de forma incorrecta, por eso yo no expuse mucho criterios(normativa), sino nada 

más los criterios necesarios para Ustedes, porque sino el informe sería exageradamente largo, aunque en el 

informe sí están, pero la NICSP es clara, con bienes demaniales lo que es mayor a un año, como las carreteras, 

más no la pintura y por qué insisto con el tema de la pintura, porque me encontré registros como un bien 

demanial, la pintura, y yo decía, pero cómo van a registrar pintura cuando la norma dice que es 

lo que puedo usar más de un año o más de un periodo contable, entonces vea que ahí hay un registro y lo que 

dice es que para estas instituciones como el COSEVI tiene que estar en los registros del Ministerio. 

 

Puentes, además, el COSEVI su razón de ser no es construir puentes, para eso está CONAVI o el MOPT, 

nosotros no tenemos que construir, desde ahí está contratación no fue adecuada en su momento ¿por qué?: 

porque el COSEVI, por su razón de ser, no está para construir puentes ni carreteras. Para eso hay dos 

Consejos diferentes y un Ministerio que se podría encargar, y ahora, dado que en algún momento se hizo eso, 

no deben de estar en los registros contables, no he revisado las Políticas doña María Cecilia, pero no sé cómo 

están y si cumplen con todo. Hay toda una comitiva por parte de la Institución que tiene que estar con la 

revisión de las normas y las Políticas Contables. Uno pensaría que van de la mano porque hay una comisión 

a nivel de la Institución. 

 

La Ing. González Chinchilla, responde: Gracias por la aclaración doña Silvia. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, indica: Doña Silvia, bueno sumarme a los comentarios que ya se han hecho. 

Muchas gracias por el trabajo. La verdad es que es muy importante, tener esta retroalimentación a pesar de 

las limitaciones que Usted explicaba por el tema del hackeo, verdad que obviamente eso, pues eventualmente 

podría haber alterado un poco el resultado, verdad, no sabemos en qué magnitud, pero, ciertamente era 

necesario que Usted nos lo informara para estar claros, yo quisiera consultarle, estas recomendaciones que 

Usted hace podemos dejarla nosotros en estudio y pedirle eventualmente a la Directora Ejecutiva que revise 

plazos y recomendaciones, hay cosas que a mí me preocupan muy puntuales, que no dependen solo del 

COSEVI ni de los departamentos del COSEVI, por lo que Usted misma acaba de explicar, en la respuesta que 

la he dado a María Cecilia, hay cosas que pasan por el MOPT que vamos a tener que coordinar con ellos y 
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me parece que no sería justo después achacarles a los compañeros del COSEVI si han estado 

responsablemente gestionando la cooperación del MOPT si en el MOPT encontramos oídos sordos, verdad. 

 

Más bien incluso me parece que podríamos revisar eso, dejárselo a la Directora Ejecutiva que lo revise, y si 

fuera el caso, sentarnos con la Viceministra Administrativa para que Usted le traslade la urgencia de que el 

MOPT también nos colabore para que podamos ponernos al día, porque con esos bienes que están en el 

MOPT, en la dependencia del MOPT me preocuparía que no vayamos a tener la colaboración por parte de la 

gente de, por ejemplo, de Financiero y de Bienes del MOPT, entonces para que desde la misma Viceministra 

nos ayuden a alinearlos, por decirlo de alguna manera. 

 

Eso, por una parte, tal vez me contesta eso, no sé, si es viable que podamos hacer esa ruta. 

 

La Máster Salas Vásquez, responde: Sí don Carlos, claro que sí, y le voy a decir parte de las trabas que ha 

tenido el COSEVI y terriblemente Usted viene del otro lado, verdad, es el MOPT, porque la Unidad de 

Administración de Bienes del MOPT no ha querido recibir los bienes, algunas de las gestiones que ha hecho 

precisamente, Bienes COSEVI con Bienes MOPT, no ha querido recibir ¿por qué no?, y le voy a decir cuál es 

el tema, es decirle que esta patrulla que la tienen deteriorada en un plantel que no funciona, porque Usted 

mismo lo sabe, porque le falta un cambio de aceite, porque le falta una batería, tengo que decirle, tome así 

como está, se la tengo que pasar al MOPT. 

 

El MOPT no quiere recibir, solo y lo voy a decir así, solo quiere recibir las patrullas o vehículos  bonitos las 

sacadas de agencia como las que tenemos aquí en el en el COSEVI, unas que tenemos aquí en el parqueo. 

Pero esos bienes que no están bien, que incluso están en los planteles deteriorándose, tenemos  que 

pasárselas y es lo que hemos tenido las trabas con las Unidades de Administración de Bienes del MOPT. Así 

nos lo han hecho ver los mismos compañeros de Bienes de COSEVI, que han hecho gestiones y dicen no, es 

que no, porque yo le tengo que recibir y no es que queramos quitárnoslas es que hay un ente superior que es 

Contabilidad Nacional que ya nos está dando la línea.  

 

Las normas de Contabilidad para el sector público dictan la línea y el Ministerio de Hacienda, esto hay que 

trasladarlo para el MOPTá como estén, claro yo estoy de acuerdo que no se le puede trasladar un bien 

demanial con un valor y voy a dar un valor de ¢5.000.000 cuando ¢4.000.000 son mantenimiento de carreteras, 

ahí es donde hay que hacer una depuración por parte del COSEVI de los auxiliares 

porque tampoco se vale pasarle cuentas infladas contablemente, como en este momento las tenemos, 

digamos pensando en carreteras y puentes que pueden tener gastos que no es parte del bien, sino como un 

gasto.  

 

Eso por ahí y si hemos tenido trabas con los homólogos del MOPT, sí es viable que lo analicen y doña Nancy, 

que se siente si existiera alguna discrepancia en los plazos que yo estoy estableciendo como Auditoría, no 

tengo ningún problema que nos sentemos para determinar los plazos si existiera una ampliación. No hay 

ningún problema, pero sí en un plazo razonable porque hay que emitir el informe, pero sí hay un tema de 

coordinación, no hay ningún problema. 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0013-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  23 DE ABRIL DEL 2025 

 

30 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, responde: Muchas gracias doña Silvia. Y es que eso que Usted acaba de decir es 

para mí fundamental, creo que tradicionalmente hemos visto los Consejos y el MOPT como una familia 

disfuncional, verdad, no nos queremos hablar, no nos hacemos caso, pero somos una familia. Al final de 

cuentas a mí qué me ha tocado en esta experiencia, andar por todos los Consejos y estar en el Ministerio y 

uno les tiene cariño a todos, verdad entonces uno no quisiera que estas cosas se estén dando como se están 

dando y creo que vale la pena sentarnos, hablarnos y mejorar todo esto, porque al final de cuentas es un 

beneficio para todos.  

 

Doña Silvia, ese plazo prudencial que Usted recomienda que le podríamos decir a doña Nancy, unos 15 días, 

tal vez ¿Sería suficiente o es mucho? 

 

La Máster Salas Vásquez, comenta: Dado que doña Nancy conoce la de la situación porque ella estaba 

sentada en el banquillo de Logística, ella ha sufrido con esto, yo soy consciente de que ella ha sufrido con el 

tema de los activos, podríamos darle quince días.  

 

Y si estoy anuente don Carlos, hay que reunirse con Usted y con la Viceministra Administrativa del MOPT. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, agrega: Creo que sería bueno que Usted la ponga en autos y yo sé que de ahí 

vamos a encontrar oídos que nos van a escuchar. 

 

La Máster Salas Vásquez, comenta: Claro, hay anuencia para participar en esa reunión, Usted nos indica.  

 

El Lic. Ávila Arquín, agrega: Muchísimas gracias doña Silvia, yo de mi parte, estoy claro y satisfecho, con las 

consultas, más bien la exposición de la señora Auditora. No sé si los demás compañeros tienen alguna otra 

participación y si no, tal vez podríamos despedir a doña Silvia por la tarde de hoy. 

 

La Máster Salas Vásquez, indica: Tal vez para aclarar, tengo otro estudio que presentar, no sé si por agenda 

continúo con lo que sí estaba programado y adicionalmente, tal vez voy a hacer una situación al margen. Hay 

un punto hoy en agenda, en asuntos de la Dirección Ejecutiva. A mí me mandaron la agenda, hay un oficio, 

yo lo revisé y me gustaría dar una asesoría de forma verbal a los miembros de Junta Directiva antes de la 

toma de decisiones de ese oficio, también para que lo consideren.  

 

Entonces no sé si lo hacemos ahora o lo hago después del otro estudio que tengo que presentar, el otro estudio 

es mucho más corto, aclaro, es una advertencia y es muy pequeñito, es muy puntual. 

 

El Lic. Ávila Arquín, comenta: Tal vez para respetar la agenda, entonces, si me confirma doña Iris, nada más 

si es el siguiente punto de la agenda y le decimos a doña Silvia que nos presente este otro informe y el otro lo 

vemos cuando corresponda. 
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Al finalizar la presentación y al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se 

somete a votación la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, el Lic. Jonathan Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 votos a favor 

se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

8.1       Se da por recibido y aprobado  el informe CSV-AI-INF-AF-2025-02 a la Dirección Ejecutiva para que 

se valoren los plazos de implementación y las coordinaciones que deben realizarse con otros órganos 

ajenos al Consejo de Seguridad Vial y en un plazo no mayor de 15 días hábiles, presente a la Junta 

Directiva un informe detallado de los ajustes a los términos de implementación de las 

recomendaciones y las coordinaciones necesarias. 

 

Acuerdo unánime y firme 

 

ARTÍCULO IX. ASESORÍA NO. CSV-AI-ASE-2025-02 ASESORÍA SOBRE LA POSIBILIDAD DE USO DE 

ACTIVOS NUEVOS ADQUIRIDOS EN EL AÑO 2021 

 

Continúa con la presentación la Máster Silvia Salas Vásquez, Auditora Interna, para presentar el tema Asesoría 

sobre la posibilidad de uso de activos nuevos adquiridos en el año 2021:  
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Al finalizar la presentación y al no haber consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, Doña Silvia 

Salas, consulta si continúa con el otro tema de la asesoría verbal, a lo que don Carlos Ávila responde que 

primero votarán los dos temas expuestos y se le llamaría en el momento que se retome el tema.  

 

En el momento de la votación de los artículos VIII y IX de la sesión la Master Silvia Salas Vasquez, sale de la 

sesión y se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, el Lic. 

Jonathan Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

9.1 Se traslada la Dirección Ejecutiva el informe de Asesoría CSV-AI-ASE-2025-02 para que valoren las 

recomendaciones planteadas a la Administración y presenten un informe a la Junta Directiva en un 

plazo de un mes calendario. 

 

Acuerdo unánime y firme 

 

ARTÍCULO X. ASUNTOS DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

• Solicitud de autorización para dar inicio sin contenido presupuestario al diseño de libros de la 

brigada vial, de la Dirección de Proyectos 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0013-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  23 DE ABRIL DEL 2025 

 

37 

La Licda. Nancy Rojas Castillo, indica que esta solicitud ingresó el día de ayer a la Dirección Ejecutiva, de 

parte de la Dirección de Proyectos, en la cual nos solicita autorización para dar inicio, sin contenido 

presupuestario, al diseño de libros de la Brigada Vial. Esto es porque el contenido presupuestario lo están 

tramitando con una modificación presupuestaria que se encuentra en proceso. Entonces, esto es para contar 

con el visto bueno de la Junta Directiva para dar inicio a este proceso y no retrasar el tema de ejecución 

presupuestaria e ir avanzando en el proceso mientras se cuenta con la totalidad del contenido. 

 

Esta es la solicitud que recibimos, y tal vez le damos el espacio a doña Silvia para que nos pueda hacer los 

comentarios correspondientes. 
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La Máster Silvia Patricia Salas Vásquez comenta, que las Asesorías se pueden hacer de manera verbal o 

escrito, aunque ella prefiere hacerlas por escrito, pero debido a la premura del caso, esta Asesoría a la Junta 

Directiva se hace de modo verbal. 

 

La Máster Silvia Patricia Salas Vásquez, proyecta la siguiente fotografía: 

 

 
Ella explica que una semana antes de salir a Semana Santa, se tomó esta fotografía, afuera de la bodega de 

almacenamiento del Edificio Central, del almacén de los inventarios, donde ingresan las compras, tales como  

equipo de cómputo, donde entra cualquiera de las compras.  

 

A mí me llamó la atención ver esto. De hecho, pensé que era material de reciclaje, cajas que reciclan de la 

bodega, que las tienen ahí. Pero me llama la atención que esté tapado, precisamente como  me llama la 

atención, le solicito a un colaborador: “Vaya, investigue qué es esto que hay ahí.” ¿Cuál fue la sorpresa? 

Cuando yo veo esto, pensé, como les digo, que era desecho, y no. 

 

Esto es por un costado de la entrada principal a la bodega. Esta es una de las entradas también. Esto es por 

el frente de este material, así es como está. Aquí es otra de las vistas. Esto lo tomamos el martes de esta 

semana. Abrimos y nos encontramos que no eran cajas de desecho, sino todas estas cajas que están aquí. 
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Vean cómo están las cajas. Vean cómo están a la intemperie, con esta lona ahí tapándolas. No todas. Agua, 

lluvia, polvo. Existe un criadero de gatos que tiene el COSEVI, pulgas que en algún momento tuvo la bodega. 

Doña Nancy lo sabe, porque tuvimos que mandar a fumigar pulgas y todo el deterioro. 

 

Pero, ¿cuál es la sorpresa? Que hay unas cajas que estaban así, abiertas. ¿Qué es lo que hay? Es material 

didáctico, precisamente para las brigadas viales, que es la contratación que se quiere hacer. 

 
Empezamos a revisar. Hay algunas fotografías que se tomaron hoy, otras se tomaron el martes o el miércoles. 

Esta fotografía es de los materiales que hay en bodega. Esta otra, es de los materiales que están aquí afuera, 

en la calle —como digo yo— porque están a la intemperie de la bodega principal. 

 

¿Y por qué está ahí? Porque ya no cabe en la bodega principal. En la bodega principal, que es esta puertecita 

—aquí hay una puerta y aquí está la otra— hay más material guardado de la Dirección de Proyectos. Y la 

Dirección de Proyectos tiene una bodega donde tiene otros materiales para el tema de educación vial, de 

material promocional, del Chasis S.O.S Vos, de la brigada y el material que nos encontramos, voy ampliar la 

imagen  un poquitito más grande para que lo puedan ver, en otra imagen  se ve mejor. Dice: “Consejo, folletos 

Camino Seguro, zona urbana.” Dice que son 15.000 folletos y que este es el bulto 12 de 76. 
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Hay panfletos, hay boletines, hay folletos o libritos. Les tomamos algunas fotos. Tengo más fotos, pero por 

tiempo obviamente no las vamos a presentar.  

 

¿Cuál es el tema en realidad? Yo estoy elaborando dos advertencias para la Administración. Primero, una va 

en la línea sobre esto que está a la intemperie. Y esto no tiene días, compañeros de Junta Directiva. Esto no 

tiene días, no tiene semanas, tiene más de tres meses y en ese material hay contrataciones del 2019, 2020 y 

del 2024. 

 

Indica adicionalmente:  Yo entiendo que exista material del 2019 y del 2020 que por la pandemia, no se pudo 

remitir a las escuelas y hacer las campañas, pero ya son cuatro años después, casi cinco.  

 

¿Y por qué tuvieron que sacarlo? Porque Servicios Generales ocupaba espacio para otros materiales. Cuando 

en teoría dice la reglamentación interna, que después de que entra a bodega, el material tiene cinco días la 

unidad compradora —es decir, el departamento que solicitó— para sacarlos de la bodega central; situación  

que no pasó.  

 

Ya llegó al extremo de que tuvieron que tirarlo, como digo yo, a la calle, literal. En la imagen se ve que aquí 

está el taller l del Ministerio de Seguridad Pública , que es del taller de Seguridad Pública, para que tal vez se 

ubiquen: esto es la entrada principal al COSEVI. 

 

Entonces, la preocupación va en sentido que una contratación adicional para el tema de brigada vial, cuando 

hay este material que todavía nos falta analizar, con todas las evidencias, ponerlas en documentación, ver 

cuánto es el monto de estas contrataciones del 2019, la del 2020 y la del 2024. Y todavía una contratación 

más, por lo que es relevante que Ustedes tomen la decisión de si es adecuado que continúe la contratación. 

¿Y por qué? Porque, aunque decidiéramos ir a llevar esto a las escuelas a partir de mañana, la Dirección de 

Proyectos no tiene la capacidad operativa. Y me refiero a recursos financieros y humanos para ir a hacer una 

entrega apropiada de esto. Porque no es solo ir a entregar folleticos.  
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Hay que hacer un proceso de introspección con los niños, explicables, hacer todas las campañas que 

originalmente se habían establecido. Entonces, no es solo comprar por comprar, es cómo se va a ir a llevar 

estos recursos y que también preocupa que todos los folletos, nada más desaparezcan por arte de magia y se 

destruyan. 

 

Es preocupante la mala planificación del área, porque tienen esas compras ahí y tienen esos recursos, y aún 

así se van a ir a comprar más. Si hay un tema de actualización, no creo que sea un tema de actualización de 

los folletitos. Como Ustedes vieron, ahí están los de los niños. Inclusive, creo que ya algunos folletos hay que 

ver si no están deteriorados. 

 

Como les dije, tuvimos una plaga de pulgas en el COSEVI, en las bodegas. Tenemos una plaga de gatos 

también. Entonces, estos son elementos que, así como están estos materiales a la intemperie, podrían están 

los otros materiales que están en la bodega central, que están resguardados, pero que igual tienen un 

deterioro. Porque no se compró para tener en un almacén, se compró para un objetivo. 

 

Esa era la asesoría para esta Junta Directiva. Y que en el transcurso de las semanas se estará enviando a la 

Junta. 

 

Esa era, don Carlos, Junta Directiva y doña Nancy, la asesoría para la toma de decisiones. Como les digo, no 

es sobre el presupuesto que no tiene contenido, es sobre comprar más de lo mismo que tenemos y que no se 

está utilizando. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, solicita el uso de la palabra, ella indica: Gracias, don Carlos. Sí, mi 

pregunta más bien iría directa hacia los responsables, porque habría que preguntarles a ellos: ¿cuál destino 

le tienen a esas cajas, ¿verdad? ¿Y por qué razón están ahí? ¿Y si lo nuevo viene a sustituir eso? 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, menciona estar en total acuerdo con lo mencionado por doña María Cecilia. 

 

La Licda. Silvia Patricia Salas Vásquez, responde:  nosotros estamos analizando cuál fue el objetivo de esa 

contratación, cuál fue el monto ¿para qué se quiere este nuevo material? Si no hemos podido sacar el material 

que ya tenemos ahí, y más aún cuando, en el caso  puntual: es brigada vial. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla agradece a doña Silvia, la advertencia y el informe. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, agradece el informe y menciona que es importante revisar la 

documentación, porque es demasiado el material que se puede apreciar. Entonces, si tiene que ver —como 

dice Usted— esta contratación con algo parecido a lo que está en esas cajas, porque si es lo mismo, 

definitivamente no se puede aprobar otra contratación mientras no nos den una razón de por qué está eso ahí. 
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Y también, como dice Usted, puede ser que mañana vayan y lo repartan a lo loco, o lo boten, ¿verdad? Uno 

no sabe… lo destruyan. Pero también nosotros —no sé cómo lo podríamos hacer— deberíamos pedir un 

informe de eso: cuándo lo repartan, a dónde lo repartieron y por qué. 

 

La Máster Silvia Patricia Salas Vásquez, explica:  nosotros le preguntamos directamente a Servicios Generales 

y a Proveeduría, por qué estaba el material en la calle, porque literalmente está en la acera, y luego sigue la 

calle, detrás de la Institución y la respuesta fue: “Ya no tengo espacio en la bodega.” Y la norma es tácita: 

después de que el proveedor ingresa el material —y así lo hacemos con las compras de Auditoría— tenemos 

cinco días para ir a sacarlo de la bodega. 

 

Entonces, no saben para qué lo van a utilizar, en qué lo van a utilizar ni cuándo. En este caso, el proveedor 

dijo: “Ya yo no tengo espacio, ya le he dado ultimátum al Director de Proyectos y como no me han respondido, 

lo voy a poner afuera.” El tema es que esto tiene más de tres meses, y tengo muy clara la fecha porque tengo 

un colaborador nuevo y desde que lo vimos dijimos: “Esto parece desecho.” Y cuando fuimos a revisar, fue la 

sorpresa. 

 

Indiferentemente de si ha cambiado el material, si Usted ve los folletos, son actividades muy simples para 

niños. Incluso hay actividades de pintar, recortar, ponerle la ropa al brigadista, colorear el chaleco amarillo… 

Son cosas para niños. Entonces, no me pueden decir que ya cambió el material en el tema de brigada. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo, consulta: Doña Silvia, una pregunta. ¿Se podría entonces interpretar —y 

Usted me colabora, si estoy en lo correcto o es una mala interpretación— que la Auditoría está haciendo algún 

tipo de investigación sobre este caso, en relación con los hallazgos? 

 

La Máster Silvia Patricia Salas Vásquez, responde: No, don Jonathan, ni siquiera son hallazgos. Es una 

advertencia, les estamos diciendo, que vean los riesgos para la toma de decisiones sobre esta contratación. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo consulta: ¿O sea, no estarían trasladando los hallazgos de manera formal 

todavía? 

 

La Máster Silvia Patricia Salas Vásquez, responde: Exacto. Pero para la administración activa sí va a ser una 

advertencia: “vea lo que está ahí, vea los riesgos que hay.” Hay riesgos económicos, riesgos de deterioro, hay 

inversiones económicas no solo en esta bodega. ¿Y esto qué va a ser?  Ahora sí, si Ustedes como Junta lo 

consideran, pueden pedirle cuentas a la administración sobre esto. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo indica: Me queda clarísimo. Nosotros, como órgano colegiado, sí tenemos 

que valorar el tema de presuntas responsabilidades, porque ya nos estamos dando por enterados de lo que 

está sucediendo. Entonces, a partir de ya nos corre un plazo. ¿No deberíamos esperar un entregable de doña 

Silvia para la próxima semana, porque ya nos queda a nosotros la responsabilidad? 

 

La Máster Silvia Patricia Salas Vásquez indica: Correcto, don Jonathan. 
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El Lic. Carlos Ávila Arquín, menciona: Muchas gracias, doña Silvia. Con eso estaríamos. Ya nos queda a 

nosotros ver qué vamos a hacer con este caso. 

 

Al no haber más consultas y habiendo presentado la advertencia, se retira de la sesión la Master Silvia Salas 

Vásquez. 

 

La Licda. Nancy Babel Rojas Castillo señala: cuando se presupuesta —desde el presupuesto 2025—, 

cualquier persona que tenga artículos en bodega debe contar con una certificación que indique que hizo una 

revisión de los materiales o suministros almacenados y que, efectivamente, existe una necesidad real, eso es 

parte del proceso previo presupuestario.  

 

En teoría, hay una revisión de todo lo que está en almacenes antes de solicitar nuevas compras. Entonces, 

eso es una responsabilidad de cada Dirección, que firma esa certificación, esto para que lo tomen como insumo 

en la toma de decisiones, que evidentemente es preocupante en este caso puntual. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, agradece el comentario de doña Nancy y brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos 

Rivas Fernández. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, comenta: me llama la atención —doña Nancy me corregirá— pero en mis 

últimos días en la Dirección Ejecutiva, este documento ya había pasado por esta Dirección y había sido 

aprobado por el monto, que era de once millones de colones, que correspondía a una licitación reducida, que 

adjudica la Proveeduría, no la Junta Directiva. 

 

Entonces, no debió llegar acá, salvo que hubo un criterio distinto en estos días. Pero ya que está aquí, y ante 

los señalamientos de Auditoría, mi recomendación sería trasladar la inquietud a la Administración, suspender 

el trámite de la licitación, y que se realice una investigación preliminar. Si hubo una omisión por parte de la 

Unidad de Planificación, también debe analizarse. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, agradece la recomendación de don Carlos Rivas y brinda el uso de la palabra la 

Ing. María Cecilia González Chinchilla. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla indica: Gracias, don Carlos. No, es que, bueno, ya ahora le 

corresponderá a doña Nancy el procedimiento a lo interno, ¿verdad? De la investigación sobre esa 

documentación, pero entonces me queda claro que entonces no debía subir a Junta Directiva y se devuelve a 

la Dirección Ejecutiva para que tomen decisión al respecto. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, responde: Correcto, yo quisiera, tal vez doña Nancy, perdón, ya no seguirnos 

alargando sobre este punto. Yo creo que el tema, con la explicación de don Carlos, me parece que queda 

claro. Y le solicitaríamos más bien a Usted que suspenda el trámite, y que, por favor, se haga la investigación 

preliminar para determinar si hay alguna irregularidad y si hay mérito o no para eventualmente abrir algún 
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procedimiento administrativo. Eso es lo que sería la propuesta, entonces no sé si los señores miembros están 

de acuerdo con esa propuesta. 

 

Al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, el Lic. Carlos Ávila Arquín, somete 

a votación la propuesta de acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, el Lic. Jonathan Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 votos a favor se 

resuelve: 

 

Acuerdo 

 

10.1 Conocida la asesoría verbal planteada por la Auditoría Interna y las observaciones realizadas por los 

miembros de esta Junta Directiva, se instruye a la Dirección Ejecutiva para que: 

 

• Suspenda de inmediato el trámite de la licitación relacionada con material didáctico para 

Brigadas Viales, en tanto se aclara la situación del inventario existente. 

 

• Realizar una investigación preliminar a fin de determinar si existen irregularidades en la gestión 

de dicho material y en la gestión para dotar de recursos para una nueva compra. 

 

• Remitir a esta Junta Directiva un informe con los hallazgos y conclusiones de dicha 

investigación, para valorar si existe mérito para el inicio de un procedimiento administrativo 

disciplinario. 

 

Acuerdo unánime y firme 

 

• Solicitud de cambio de horario Laboral de la Directora Ejecutiva: 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo, indica: Gracias, don Carlos, esta es una solicitud personal que someto a la 

consideración de la Junta Directiva, para valorar la posibilidad de modificar mi jornada ordinaria, 

estableciéndola de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

La razón principal es de carácter personal, relacionada con traslados y organización diaria, entiendo 

perfectamente que por la naturaleza de mi puesto y las responsabilidades que conlleva, mi jornada suele 

exceder este horario. Sin embargo, esta modificación no afectaría ninguna gestión fuera de dicho horario, ya 

que mantendría la disponibilidad cuando se requiera, la intención es procurar evitar, en lo posible, alguno de 

los congestionamientos viales —ya sea en la mañana o en la tarde—, siempre que mis funciones lo permitan. 

Por ello, como jefatura, presento esta solicitud para valoración de la Junta. 
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El Lic. Carlos Ávila Arquín, responde: Gracias, doña Nancy. Don Carlos, desde el punto de vista jurídico, 

¿existe algún impedimento para autorizar este ajuste que doña Nancy plantea? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández aclara: El jerarca puede autorizar la variación del horario, pues así lo prevé el 

reglamento interno como una posibilidad para los funcionarios. Sin embargo, hay que tomar en cuenta que 

todas las actividades institucionales inician a las 7:00 a.m., y por la jerarquía del puesto de doña Nancy, uno 

pensaría que su jornada debería ajustarse a ese horario. 
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No obstante, si Ustedes como Junta Directiva, en calidad de jefatura, consideran viable esta solicitud, podrían 

disponer mecanismos para atender situaciones que se presenten en el horario oficial mientras doña Nancy 

aún no esté presente, la clave sería establecer claramente cómo se manejaría ese lapso entre las 7:00 y las 

9:00 a.m. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, agradece la aclaración de don Carlos Rivas y comenta, que:   A mí, con lo explicado 

por don Carlos, se me ocurre que podríamos establecer un régimen más flexible: que doña Nancy respete la 

jornada habitual, pero que inicie su jornada de forma remota desde las 7:00 a.m., incorporándose 

presencialmente a las 9:00 a.m. ¿O preferimos dejar este punto en estudio y resolverlo en la próxima sesión? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, explica que el puesto de doña Nancy es de confianza, por lo que no tiene 

horario y está sujeto a cierta flexibilidad. No cree que sea necesario estar supervisando si está o no en la 

oficina a las 7:00 a.m., mientras esté disponible para atender cualquier requerimiento, el tema del horario físico 

puede manejarse entre Ustedes como jefatura. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, propone dejar este tema en suspenso por el momento, explorar las alternativas 

mencionadas por el Dr. Carlos Rivas, para retomarlo en una futura sesión. 

 

En este punto de agenda, no se toma un acuerdo al respecto. 

 

ARTÍCULO XI. CORRESPONDENCIA:  

 

• Oficio CSV-DE-ATI-0712-2025 Licencias del Software Vissim: 

 

La Lic. Nancy Babel Rojas Castillo, explica:  Esta correspondencia es una solicitud sobre la que tengo una 

duda, tal vez don Carlos me pueda aclarar si aún se mantiene pendiente. En la anterior situación, se nos 

comunicó que estaba pendiente y fue la Proveeduría quien solicitó elevarla a conocimiento de la Junta 

Directiva. 

 

No sé si en este caso se trata de la misma situación, lo que nos consulta ATI es que está pendiente la 

asignación de una licencia de software que ya fue adquirida hace algún tiempo, por solicitud del Señor Ministro 

del MOPT, como una necesidad institucional.  La licencia fue comprada por la Institución, pero aún no se ha 

asignado porque se desconoce a cuál funcionario corresponde utilizarla. No está claro si el MOPT la había 

previsto para la Policía de Tránsito o para alguna otra dirección. 

 

Se trata de una única licencia de simulación de tránsito, de costo elevado (aproximadamente veinticinco 

millones de colones), la cual solo puede ser usada por una persona. 

 

Es importante resolver esta situación porque actualmente se encuentra en fase de formulación presupuestaria 

para el año 2026, y ya se eliminó la continuidad de esta licencia. Es decir, si se instala ahora, se podrá seguir 

utilizando, pero sin soporte ni actualizaciones a partir de 2026. 
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El tema es relevante porque podría tener implicaciones presupuestarias, por lo que es necesario confirmar si 

sigue siendo una necesidad del MOPT y, de ser así, determinar a quién debe asignarse. 
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La dirección incluirá esta gestión como parte del seguimiento administrativo, y se presenta hoy ante la Junta 

porque en los oficios remitidos por ATI se envió copia a este Órgano Colegiado. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín consulta: Don Carlos, ¿recuerda si este tema ya fue gestionado o si sigue 

pendiente? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde: Mi interpretación del oficio fue distinta; lo vi más como una 

comunicación informativa de la Dirección de Tecnología de la Información. En ella se indicaba que, debido a 

recortes presupuestarios, no sería posible realizar la adquisición nuevamente, y que quedaría a criterio de la 

administración valorar si en el futuro, con recursos disponibles, se podría dar soporte, por lo que el tema de la 

asignación perdería actualidad. 

 

De hecho, se conversó con don Sergio Valerio sobre este y otros temas similares, señalando que, si durante 

el año surgieran economías presupuestarias, podrían retomarse, caso contrario, habría que prescindir de la 

herramienta, como ha sucedido con otras necesidades que no han sido financiadas. Por tanto, considero que 

este asunto debe ser resuelto directamente por la Administración. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, solicita a la Licda. Nancy Rojas Castillo, que se verifique con la gente de ATI a 

quiénes iban dirigidos los oficios del 2024 y 2025 que no se dieron respuesta y con base en ello, tomar una 

decisión. 

 

La Licda. Nancy Babel Rojas Castillo, responde que: esos oficios se enviaron con copia a la Junta Directiva, 

razón por la cual lo elevamos hoy como correspondencia. ATI solicita en ellos que se coordine con el MOPT 

para definir el enlace institucional, es decir, la persona a quien debe asignarse la licencia. Nosotros como 

Administración ya teníamos previsto realizar esta gestión, pero al haberse incluido copia a la Junta, lo 

incorporamos en la agenda. 

 

Nuestra intención es remitir nuevamente la solicitud al MOPT para confirmar quién será el funcionario 

responsable, ya que esta es la información clave que solicita ATIS en los oficios mencionados. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, indica:  Entonces, daríamos por atendido este oficio. Le pido que por favor me lo 

haga llegar y, en paralelo, voy a consultar con don Jordi Borbón —quien era el presidente de la Junta Directiva 

en el momento de la compra—, ya que podría tener la memoria histórica de por qué se adquirió esta licencia 

y a quién estaba destinada. A partir de esa información, trataremos de definir el curso de acción. 

 

Al finalizar la discusión y al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, el Lic. 

Carlos Ávila Arquín, somete a votación la propuesta de acuerdo.  

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, el Lic. Jonathan Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4 votos a favor se 

resuelve: 
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Acuerdo 

 

11.1 Se tiene por conocido  el oficio el Oficio CSV-DE-ATI-0712-2025, relacionado con la Licencia de 

Software de Simulación de Tránsito adquirida por la institución y aún pendiente de asignación y se 

instruye a la Directora Ejecutiva para que comparta el documento correspondiente con el presidente 

de la Junta Directiva, con el fin de dar seguimiento a la gestión y coordinar las acciones necesarias 

sobre el uso futuro de la herramienta. 

 

Acuerdo unánime y firme 

 

 

ARÍCULO XII. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIÉNES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos la Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, Licda. Yorlene Víquez Estevanovich.  Lic. Jonathan Quesada Castillo y Lic. Carlos Ávila 

Arquín. 

 

Al ser las dieciocho horas con cuarenta y seis minutos del miércoles 23 de abril del dos mil veinticinco se da 

por finalizada la Sesión Ordinaria 0013-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es todo. 

Última línea.  

 


